
10520 24 julio 1%7 B. Q. deIE.-Núm. 175 

Vengo en concederle, a propuesta del MU11stro de Informa- ' 
c.1ón y Turismo. la Medalla al Mérito Turístico. en su categoría 
de oro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad1"id 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de información Y Turismo 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

DECRETO 1769/1967, de 18 de 1ul~o, por el que se 
concede la Placa al Mérito Turfstico, en .su cate
goría de oro, a la Compañía naviera cYbarraD, 

En 81tención a las cU'cunstancias que concucren en la Com-
palia naviera «Ybarra» . 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Informar 
ción y Turismo la Placa al Méri,to Turistico, en su c81tegona 
de oro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dieciocho de jUlio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información Y Turismo 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

DECRETO 1770/1967. de 18 de 1t¡lto, por el que se 
concede la Placa al. Mérito Turístico. en .!u cate
goría de oro. a cHoechst». 

En atención a las clrcunstancias que concurren en cHoechst». 
Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Inform~ 

ción y Turismo. la Placa al Méri,to Turistico. en su crutegona 
de oro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1R.ANCO 

El Ministro de Información y Turismo 
MAIroEL FRAGA IRmARNE 

DECRETO 1771/1967, de 18 de julto, por el que se 
concede la Placa al Mérito Turístico, en .!u cate
goría de oro, a cHogarotel». 

En atención a las c!rc).lDstanclas que concurren en cHo
garotel», de. Barcelona 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo. la rlaca al Mérito Turístico, en su cll/tegoria 
de oro, . ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid 
dIeciocho de j-ulio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1R.ANCO 

El Ministro de Información Y Turismo 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

DECRETO 1772/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Placa al Mérito Turístico, en .!U cate
goría de oro. al excelentf.!imo Ayuntamiento de 
Barcelona. 

En 8Itenclón a las circunstancias que concunen en el exce
lentisimo Ayuntamiento de Barcelona, . 

Vengo en concederle, a IX'Opuesta del Ministro de Informar 
ción y Turismo. la Placa al Mérito Tul"istico, en su cll/tegoria 
de oro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO PRANCO 

El Ministro de Información y Turismo 
MANUEL FRAGA IRmARNE . 

DECRETO 1773/1967, de 18 de 1ulio, por el que se' 
concede la Placa al Mérito TUJ'Í.!tico, en .!U cate
goría de oro. a la Marina de Guerra Española. 

lEn atención a. las ckcunstancias que· COllcunen en la Manna 
de Guerra Española, 

Vengo en conce<ierle, a propuesta del Ministro de lnIorma
ción y Turismo. la Placa al Méri'to Tur1stico, en su ca,tegorfa 
de oro. . 

Así lo dlsporigo por el presente Decreto, dado en Maddd 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de información y Turismo 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

ORDEN de 27 de 1unio de 1967 por la que se dis
pone se cum.pla en sus propias términos la ' sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en recurso con
tencioso-administrativo seguido entre el Ayunta
miento de Castillo de Aro y la Administración Ge
neral del Estado, 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 
1.611/1966, ,segUido. ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre Ayuntamiento de Castillt> de Aro, como demandante, y la 
Administración ~neral del Estado, como demandada, contra 
resolución del Ministerio de Información y Turismo de 24 de 
marzo de 1966, por la que se ordenaba inscribir en el Registro 
de denominaciones geoturisticás la de «Playa de Oro», ha re
caído sentencia en 22 de mayo de 1967. cuya parte dispositiva
literalmente dice: 

«Fallamos: Que sin entrar a resplver el fondo del asunto, 
debemos · declarar y declaram'os inadmisible el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro
cesal del Ayuntamiento de Castillo de Aro-Playa de Aro, contra 
la. Orden del Minist.erio dE! lIifonnación y Turismo de 24 de 
marzo de 1966 por la que Se ordenaba inscribir en el Registro 
de denominaciones geoturlsticas la de «Playa de Oro», solici
tada por el Alcalde de Sitge.s; tooo ello sin hacer expresa con
dena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y finna-mos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y .105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, regulador!\. . de la jl.lrisdicción contencioso-administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios ténninos llj. referida sentencia, publiCándose su fallo 
en el «.Boletín Oficial del Estada». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y ef'ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-P. D .. Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Infonnación y Turismo. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propiOS términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en recurso con
tencioso-administrativo entre don Luis García Ra
mos y la Administración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 
19.050/1965, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre don Luis Ga.rci¡¡. ~amos', como demandante, y la Adminis
tración ~neral del Estado, como demandada, contra resolución 
de este Ministerio de 8 c;le octubre de 1935, que sancionó al Cine 
Tívoli, de Madrid, con multa ' de 50.000 pesetas, ha recaído sen
tencia en 2 de junio de 1967, cuya dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación Procesal de don 
Luis Qarcía Ramos contra la 'Orden del Ministerio de Infor
mación y Turismo ' de 8 de octubre de 1965, sobre sanción de 
50.000 pesetas a la empresa del Cine Tívoli, de Madrid . debemos 
declarar. como declaramos, que dicha resolución es confonne 
a derecho, por lo que queda válida y subsistente en toda su 
integridad. Y absolbiendo de la demanda a la Administración del 
Estado; sin expresa imposiCión . de costas. 

As! por esta nuestra sep,tencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y finnamos.» . 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
aItículos 103 y lOO, apartado a); ambos de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, 'reguladora de la jurisdicción contencioso-ad
mInistrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus prppiostérminos la referida sentencia, publicán
dose su fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. . 
Madrid, 30 de junio de 1967.-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario ~e Infonnación y Turismo, 


